
El Adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la
legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado.

Para  ello  deberá  dar  formación  e  instrucciones  específicas  en  materia  de  buenas
prácticas medioambientales a su personal que vaya a prestar servicio en el centro. El
CENTRO  VINCULADO  AL  PRESENTE  CONTRATO  podrá  recabar  del  Adjudicatario
demostración de la formación o instrucciones específicas recibidas por el  personal
para el correcto desarrollo del trabajo.

Asimismo,  responderá  ante  cualquier  incidente  medioambiental  por  él  causado,
liberando  al  SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD  de  cualquier  responsabilidad  sobre  el
mismo. El CENTRO VINCULADO AL CONTRATO se reserva el derecho a repercutir sobre
el adjudicatario las acciones y gastos que se originen por el incumplimiento de sus
obligaciones de carácter ambiental.

Para  evitar  tales  incidentes,  el  adjudicatario  adoptará  con  carácter  general  las
medidas  preventivas  oportunas  que  dictan  las  buenas  prácticas  de  gestión,  en
especial las relativas a evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a
la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la
correcta gestión de los clasificados como Peligrosos.

Sin ánimo de exhaustividad, a continuación se relacionan algunas de las prácticas a
las que el Adjudicatario se compromete para la consecución de una buena gestión
medioambiental:

• Limpieza  y  retirada  final  de  envases,  embalajes,  basuras  y  todo  tipo  de
residuos generados en la zona de trabajo. El adjudicatario así mismo se hará
cargo de sus residuos y envases de residuos, tramitándolos a través de gestor
autorizado.

• Almacenamiento y manejo adecuado de productos químicos y mercancías o
residuos peligrosos.

• Prevención de fugas, derrames y contaminación del suelo, arquetas o cauces,
con prohibición de la realización de cualquier vertido incontrolado.

• Uso de contenedores y bidones cerrados, señalizados y en buen estado.
• Segregación  de los  residuos  generados,  teniendo especial  atención  con los

peligrosos.
• Restauración del entorno ambiental alterado.

El  Adjudicatario  se  compromete  a  suministrar  información  inmediata  al  CENTRO
VINCULADO AL PRESENTE CONTRATO sobre cualquier incidente medioambiental que
se produzca en el curso del trabajo que se le confía. El CENTRO podrá recabar con
posterioridad un Informe escrito referente al hecho y sus causas.

El  Adjudicatario  queda  obligado  al  cumplimiento  estricto  de  las  directrices  que
establezca el  centro  dentro  del  Sistema de Gestión Ambiental,  para lo cual  están
disponibles los procedimientos operativos y las instrucciones de trabajo en la EN EL
PROPIO CENTRO VINCULADO AL CONTRATO.
Ante un incumplimiento de estas Condiciones, el CENTRO VINCULADO AL CONTRATO
podrá proceder a la paralización del trabajo, corriendo las pérdidas consiguientes a
cargo del Adjudicatario.

En…………………., a………de……………………de 20…

Fdo: ……………………………………
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